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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente 
actuación a fin de que se sirva proveer lo pertinente. Palmira, Valle. 10 de 
agosto de 2021 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

Rad. 76520400303-2021-00049-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1071 

Palmira, Valle del Cauca, agosto diez (10) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el asunto de la referencia se observa que a través del memorial que 

antecede la apoderada judicial del actor solicita la aclaración o corrección de 

los numerales 1, 1.7 y 1.13 del auto interlocutorio Nro. 419 del 12 abril de 2021, 

por presentarse en ellos errores en cuanto a la identificación de las partes y 

los valores adeudados.  

 

En tal sentido, se dará aplicación a lo enunciado en el artículo 286 del C.G.P., 

y se procederá a la respectiva corrección de la mentada providencia. Por lo 

tanto, El Juzgado, 

 

                    RESUELVE: 

 

PRIMERO. - CORREGIR solamente los numerales 1, el 1.7 y 1.13 del auto 

interlocutorio Nro. 419 del 12 de abril de 2021, el cual quedará así: “PRIMERO: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO para la efectividad de la garantía 

hipotecaria a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., con Nit. 860.007.335-4, 

formuló demanda contra la señora ANYELA JISNEY RAMIREZ MORENO, 

identificado con la C.C. 29.679.010 Exp. En Palmira (V), de acuerdo al pagaré 

Nro. 132206331790, al igual que la Escritura Pública Nro. 0423 del 01 de 

marzo de 2012, de la Notaría Primera del Círculo de Palmira (V), las siguientes 

sumas de dinero: … 1.7.- Por la cantidad de 377.0190 UVR, por concepto de 

capital correspondiente a la cuota del 16 de abril de 2020 los cuales al 

momento de liquidar esto es el 02 de febrero de 2021, equivale a $103.857.oo 

M/CTE… 1.13.- Por la cantidad de 383.0559 UVR, por concepto de capital 

correspondiente a la cuota del 16 de junio de 2020 los cuales al momento de 

liquidar esto es el 02 de febrero de 2021, equivale a $105.520.oo M/CTE…” 
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SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE de manera personal esta decisión a la parte 

pasiva de esta ejecución conforme trata el decreto 806 de 2020 o de acuerdo 

a lo señalado por el artículo 291 y ss., del C.G. del P.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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Juez 
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